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INICIATIVA QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE UN ENTORNO 

DIGITAL SEGURO, A CARGO DEL DIPUTADO LEONCIO ALFONSO MORÁN SÁNCHEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de un entorno 
digital seguro, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La infancia y la adolescencia están profundamente inmersas en el mundo digital, lo que 
hace imprescindible que el Estado garantice su desarrollo integral también en estos 
espacios. 

Sin un entorno digital seguro, los derechos consagrados en la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) pueden verse seriamente comprometidos. 

El artículo 13 vigente reconoce el derecho al acceso a tecnologías, pero no contempla la 
seguridad ni la protección frente a los riesgos que enfrentan los menores en línea. Esta 
omisión deja un vacío normativo que expone a niñas, niños y adolescentes a múltiples 
formas de violencia digital. 

Diversos estudios han demostrado que los menores son víctimas frecuentes de acoso, 
manipulación y explotación digital. 

Ante esta realidad, es fundamental que la legislación mexicana se actualice para responder 
a estos desafíos con un enfoque preventivo, de protección y orientación. 

Incorporar el derecho a un entorno digital seguro como una fracción independiente en el 
artículo 13 representa un avance importante en materia de derechos humanos, al reconocer 
que el acceso a internet debe ir acompañado de medidas que garanticen el bienestar de los 
menores. 

Esta reforma no implica la creación de nuevas estructuras ni la asignación de recursos 
extraordinarios, ya que plantea la intervención coordinada de las autoridades competentes 
dentro del marco de sus atribuciones y sin afectar presupuestos ya existentes. 

Al reconocer este derecho, se impulsa un cambio de paradigma hacia políticas públicas 
centradas en la prevención del daño digital, en lugar de reaccionar únicamente cuando los 
derechos ya han sido vulnerados. 
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La reforma propuesta responde también a compromisos internacionales adquiridos por 
México, como la Convención sobre los Derechos del Niño y las recomendaciones del Comité 
de los Derechos del Niño en materia de derechos digitales. 

Establecer un marco legal que obligue a las autoridades a promover entornos digitales 
seguros fortalece el principio del interés superior de la niñez y refuerza la corresponsabilidad 
del Estado, sociedad y familia en la protección integral de los menores. 

Además, esta reforma contribuye a una alfabetización digital con enfoque en derechos, que 
permitirá a niñas, niños y adolescentes adquirir herramientas para protegerse y ejercer sus 
derechos de forma consciente y segura en el entorno virtual. 

Con esta propuesta, México se coloca a la vanguardia de América Latina en la protección 
legal de la niñez frente a los riesgos del ecosistema digital, integrando una visión de 
derechos humanos a las nuevas realidades tecnológicas. 

El planteamiento del problema 

En el entorno digital actual, niñas, niños y adolescentes enfrentan amenazas como el 
ciberacoso, la exposición a contenidos nocivos y la manipulación por parte de adultos con 
fines ilícitos, sin que existan mecanismos legales suficientemente claros que amparen su 
protección integral. 

La legislación vigente reconoce el acceso a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), pero omite establecer medidas específicas para garantizar la seguridad 
de los menores en línea. Esta carencia normativa permite que se perpetúe la vulnerabilidad 
infantil en plataformas digitales. 

Cada vez son más frecuentes los casos de grooming, sextorsión, y tráfico de material sexual 
infantil en internet, crímenes que afectan gravemente la integridad emocional y psicológica 
de los menores y que no encuentran contención en el marco legal actual. 

La ausencia de una disposición expresa sobre entornos digitales seguros impide a muchas 
autoridades actuar de forma proactiva, dado que no cuentan con una obligación normativa 
clara que les faculte o les impulse a intervenir. 

La exposición prolongada y sin supervisión a redes sociales, videojuegos y otras plataformas 
digitales genera consecuencias como aislamiento, dependencia tecnológica, baja 
autoestima y exposición a discursos de odio, sin que se contemple una respuesta 
institucional. 

Los centros escolares y comunitarios carecen de lineamientos obligatorios que orienten la 
educación digital con enfoque en derechos, lo que deja a la niñez sin herramientas para 
identificar riesgos y protegerse de manera informada. 
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El marco legal actual no contempla la participación de familias y cuidadores en la creación 
de entornos digitales seguros, ni los dota de apoyo institucional para cumplir esta función 
esencial. 

La violencia digital no es reconocida expresamente como forma de violencia contra niñas, 
niños y adolescentes en muchos ordenamientos, lo que dificulta su prevención, denuncia y 
sanción efectiva. 

Las brechas tecnológicas y la falta de capacitación en servidores públicos también impiden 
que se dé una respuesta integral y adecuada a los casos de violencia digital, revictimizando 
muchas veces a las personas menores de edad. 

Sin una reforma legal clara, las acciones institucionales seguirán fragmentadas y reactivas, 
sin un marco unificado que promueva la prevención estructural de la violencia digital desde 
una perspectiva de derechos humanos. 

La propuesta legislativa 

Para mayor claridad me permito elaborar un cuadro que muestra el contenido actual y la 
propuesta de reforma: 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado me permito proponer la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Por el que se adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Derecho a un entorno digital seguro: Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a participar y desarrollarse en entornos digitales seguros, protegidos frente a 
toda forma de violencia, explotación, acoso, manipulación, extorsión, exposición a 
contenidos inapropiados o vulneración de su privacidad. Las autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, promoverán medidas de 
prevención, protección y orientación digital. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025. 

Diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez (rúbrica) 

 


